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¿ _ | _ 

4 / 77 o0p1083 Aerecho3, en forma licre y voluntariz, e Inseniero ALSR-ZÓ BUR- 
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5 JO, cade én favor» del gezor LicensiadoJCi lo La 742 CALICOS, diez — 

ke participaciones s0pjales de diez cil sueras cela usa, qua la venido - 

renteniznto en el capital social “e la Compiiia en relerendia. 2h igual 
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8 forma pero por sus propios derechos, en virtud le la disolución y liqui— 

dación de la sociedad conyugal qUe dispone y cue se setalla anteriormer- 
9 3 

10 te , proceda la señora Percedas Calisto Ruiz ¿a Robles a ceder en favor df 
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15 

16 las Particpacimes sociales cedidas». QUA. la Cesión de participacio- 

17 nes SO0ciales fue autorizada Por la Juna General Universal de ocios, de 

18 la Cormmañia FORMA INDUSTRIA 15 CUZIBLOS POR MALIL Colictdo, Salstrada el - 

19 dia treinta.ge enero de mil novecientos noventa, según consta Se la Cer-! 

sol tificación otorgada por el Uerente General y zue Se adjuntan a la presen 
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22 fóner que se toms nota del contenido de esta escritura pública, al mar- 
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24|_-— del Cantón Quite; 
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91 diezoyaesiete guión cero tres uno tres nueve 
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23 María Sole*af Calisto -Cé“ula %e I7entiña?d núme 

24 ro 0Onge.cero.diez:y ocho cuarenta cuarenta y nueve guión dos.-.Firman 
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ACTA DE JUNTA SENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPASIA FORMA INDUSTRIA DE MUEBLES 

FORMADEL E. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los treinta fátan del mes de ENERO de 
de  19%0 en el domicilio de la apañia situado en la 

Pananericarna Norte Km. 7? 1/2 de esta ciudad de Quito, siendo 
las diecisiete horas, se reúnen los socios señores: Lodo. Jo 
de la Paz, propietario de ciento setenta/ participaciones 
sociales; Im. Alfredo 7) Burneo, propietario de - diez 
participaciones sociales; Rercedes LCalisto propietaria de diez 
participaciones sociales; sis Barriga propietario de cinco 
participaciones sociales¿(ORaúl Moya, propietario de cuatro 
participaciones; y Dr. Héctor Molina, propietario de “una 
participación social de diez ail' mucres cada una: Preside * la 

senión., la señora María Soledad Burneo: en (su Calidad de 
Presidente y actóa como Secretario Ad-Hoc el Dr. Héctor (Polina 

0 Encontrándose presente el cien por ciento del capital social 
. suscrito y pagado de la Coepañiaz y consecuentesente'* estando 
presentes. todos los socios de la misma, (la Presidente propone 

a los socios reunirse en Junta Seneral (Universal, de 
- conrforaidad con lo dispuesto por «+l Art.” 280 de la: Ley de 

Cospañias 4 Cuyo efecto dispone que por —Secretariíá se de 
lectura al. Orden del Dia que previamente: han elaborado Y 
acordado los socios, que es del siguiente tenors- 
ORDEM DEL Dis a. > o 
1. futorización qe solicitan los socios Img- Alfredo 
Burreo y Mercedes Caligto para ceder sus participaciones 

sociales a favor del Lodo. Jose de la Paz el priserosz y de la 
señora Mercedes Verónica de la Faz Calisto la segunda. 
£.- Gustorizeción, para el ingreso de la nueva socia señora 

Rercedea Verénica. de. la Paz Calisto.- Se ratifica- la 
aprobación del antes citado Orden del Dia, en consecuencia de 

lo cual la Presidente solicita y dispone que se de trámite 
inmediato al primer punto. Se concede la palabra al señor 
ing. Aifrado. Burneoc,. quién aanifiesta que por «sotivos de 

Po indole personal debe separarse de la - Empresa y solicita 
artorización a fin de proceder a ceder sus participaciones 
sociales que en número de diez poses en la Compañia, en favor 
de los restantes sociós, respetando el derecho de preferencia; 

e en caso contrarío solicita que se le permita ceder dichas 

participaciones” o. una parte de ellas, en favor del señor 

icdo. José de la Paz Calisto. De la misma forma" toma 'la 

palabra la »weñora Mercedes Calisto, quién eaasnifiesta - sas 

interés por concentrar sus actividades y solicita autorización 

a fin de proceder a ceder sus participaciones sociales que en. 

nitro de diez posre en la Cospañia, en favor de los restantes 
pela respetando el derecho de preferencia¿z 0 en caso 

cosbrárito solicita que se le permita : ceder “dichas 
perbiciperiones e una parte de ellas, en favor de la señora 

Mi-tstdes Verónica de la Paz Calisto. El pedido es analizado 
por dos socios, dulenes renuncian al derecho de preferencia, y 
aprueban por unanisidad lo solicitado, en consecuencia de lo 
cual autorizan tanto al Ing. Alfredo Burneo cosmo a la señora 
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Mercedes Calisto, .para que individualmente o en conjunto cada 

uro de ellos . en su caladad de cedentes concurran ante un 

Notario y «eediante Escritura Pública legalicen la cesión de 

diez participaciones sociales de diez mil sucres cada una, en 

favor del Lcdo. José de la Paz Calisto; y, Mercedes Verónica 
de la Paz Calisto, al tenor de lo enuserado en el Art. 113 de 
la Ley de Compañíias.- 2.- La señora Mercedes Calisto toma la 
palabra. y expone que es necesario atenta la autorización 

concedida para ceder sus perticipaciones sociales en la forma 

que antecede, se autorice y apruebe el ingreso a la compañía, 

de la señora Mercedes Verénica de la Paz Calisto con el número 

de . participaciones cuya cesión fue autorizada. "n 

consideración la solicitud, se aprueba por unanisidad el 
ingreso a la Compañia de la señora Mercedes Verónica de la Paz 

Calísto, quién asusee la propiedad de diez participaciones de 

diez eil  sucres cada tuna, dentro del capital social de la 

Compañía FORMA INDUSTRIA DE MUEBLES FORMADEL £. LTDA. Bin 
otro particular que tratar, se da un receso de quince minutos 
para la elaboración del acta respectivaz acto seguido se da 0 

lectura y se aprueba el texto de la misma. Siendo las 

dieciocho horas quince sinitos, se da por tersminada la Junta 

Sereral Universal, para constancia de lo cual y en 

cuepliaiento de ¡las disposiciones de los artículos ciento 
veinte y uno y doscientos ochenta de la ley de Compañias, 

fireasn todos los socios concurrentes juntamente con el 
Presidente y Secretario fd-Hoc que CERTIFICA.-—    
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Qucto, a 22 de septiembre de 1433 

Señor Liceneo tado 
José de fa Paz 
Paesente:” 

De mías considenaciones: eo 

Por fa presente me dinijo a Ud. con ef objeto de commicarte que la Junta 

General Univeasal de Socios de La Compañta FORMA INDUSTRIA DE MUEBLES €. 

LTDA., celebrada el día 21 de septiembre de £969, tuvo a bien desígnar al 

señor Licenciado JOSE DE LA PAZ, GERENTE de La Compañta porn el pertodo 
1589 - 1993, Particular que pongo en su conocimiento para Los fines Lega 

Les consagutentes. 

Muy Atentamente, 

nue abide A Bd te bdotladtieto Z 
Marta Soledad Bunneo 
PRESIDENTE 
C.1. * UC! PARAR 

¿cepto el nombramiento que ha recaído en mí persona como GERENTE de £a 

Compañía "FORMA INDUSTRA DE MUEBLES FORMADEL C. LTDA., para el pertodo 

anteá4 indicado. 

     

    

   

José de la Paz 
ERENTE 

C.T. 8 1703139475 

FECHi. DE INTEGRACION DE LA COMPANI 
1 de mado dy 145% 

EEPRESENTANTE LEGAL: 

edo. José de La Paz _ Con fechas. de POBRE... de MAIS 
FECHA DE IMSCPTPCTON se halla in ocio el nombraruento , 
17 sie Agosto ul 13989 , road HORST Toma 1207 de  BEPEMmMIE ctorga do por 

> » 0% "FORMA IMC > HOGAES, CLIMA a Lawor   
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CERTIFICACION 
  

LCDO: JOSE DE LA PAZ CALISTO, en mi calidad de Gerente de la Compañía FORMA 

INDUSTRIA DE MUEBLES FORMADEL C. LTDA, en legal y debida forma -—- 

Certifico que la Junta General Universal de Socios, en sesión rea 

lizada el día treinta de enero de mil novecientos noventa, autori 

zó a los socios Ing. ALFREDO BURNEO BURNEO y señora MERCEDES CALIS 

TO DE ROBLES, para que cada uno de ellos ceda a favor de los seño- 

res Lcdo. JOSE DE LA PAZ CALISTO y señora MERCEDES VERONICA DE LA 

PAZ CALISTO diez participaciones sociales de diez mil sucres cada 

una, las cuales han venido manteniendo en el capital social de la 

mencionada Compañía.- Quito, a 2 de febrere de 1990. 7 

   

  

de la Paz Calisto 

Se otorgó ante mí y en fé “e ello cinfiero esta SICUN=A COPIA 

CERTIFICALA: firmada y sellada en Quito, a seis de Abril “e mil no.       
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“FORMA INDUSTRIA DE MUEBLES FORMADEL CIA. LTDA." 

OTORGAN: 

S£5R. LUIS FELIPE BARRIGA BATALLAS Y SRA. 

A FAVOR: 

LCDO. JOSE DE LA PAZ CALISTO. 

CUANTIA: S/.50.000,00 

DI COPIAS  —**W.G.P** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y NUEVE (29) 

de SEPTIEMBRE del año dos mil, ante mí Doctora Rosario 

Naranjo Heredia, Notaria Suplente Décimo Octava del 

Cantón Quito, por licencia concedida a su titular 

Doctor Enrique Díaz Ballesteros mediante oficio número 

siete cinco siete- DDP-D de fecha diez y ocho de 

septiembre del dos mil, comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública, por una parte en 

calidad de Cedentes, los cónyuges señor LUIS FELIPE 

BARRIGA BATALLAS // señora NELLY BEATRIZ GARZON AGUILAR, 

casados, por sus propios derechos; y, por otra parte, 

en calidad de Cesionario, el señor Licenciado JOSE DE 

LA PAZ CALISTO, casado, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, ya que me presentan sus 
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documentos de identidad; bien instruidos por mí la 

Notaria en el objeto y resultados de esta escritura a 

la que proceden libre y voluntariamente de conformidad 

con la minuta que me presentan para que eleve a 

instrumento público, cuyo tenor literal es el 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En su Registro de Escrituras 

Públicas, sírvase incluir esta de Cesión de 

Participaciones del siguiente tenor: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente instrumento los señores: LUIS FELIPE BARRIGA 

BATALLAS y su cónyuge la señora NELLY BEATRIZ GARZON 

AGUILAR, por sus propios derechos y los de la sociedad 

conyugal, en calidad de Cedentes; y por otra parte, el 

señor Licenciado JOSE DE LA PAZ CALISTO, por sus 

propios derechos, en su calidad de Cesionario. Los 

comparecientes son mayores de edad, estado civil 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta Ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - UNO. - FORMA 

INDUSTRIA DE MUEBLES FORMADEL COMPAÑÍA LIMITADA, fue 

constituida mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Séptimo de Quito, Doctor Nelson Galarza 

Paz, el diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta y 

nueve, inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete 

de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, bajo el 

número mil seiscientos cincuenta y dos. DOS.- Mediante 

escritura pública suscrita ante el Notario Décimo 

Séptimo de Quito, Doctor Nelson Galarza Paz, el cuatro



  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS > ! 
A -) 

1 de abril de mil novecientos noventa, inscrita en el) 
N : o 

2 Registro Mercantil el veintitrés de abril de mi” 

3 novecientos noventa, el socio Ingeniero Alfredo Burneo     4 conjuntamente con su cónyuge Gladys Suárez de Burneo, 

AS S cedieron a favor del Licenciado José de la Paz Calisto, 

6 diez participaciones sociales de diez mil sucres Cada 

7 una, en el capital de la compañía. TRES.- En la misma 

8 fecha, acto e instrumento, la señora Mercedes Calisto 

9 Ruiz de Robles, por sus propios derechos, cedió a favor 

10 de la señora Mercedes Verónica de la Paz Calisto, diez 

11 participaciones sociales de diez mil sucres cada una, 

12 en el capital de la compañía. CUATRO.- La Junta General 

13 Universal de Socios de FORMA INDUSTRIA DE MUEBLES 

14 FORMADEL COMPAÑÍA LIMITADA, reunida el quince de 

15 septiembre del año dos mil, resolvió autorizar al socio 

16 LUIS FELIPE BARRIGA PATALLAS / para que ceda las cinco 

17 participaciones que posee en el capital social de la 

18 compañía, a favor del señor Licenciado José de la Paz 

0 19 Calisto, según consta del Acta que se adjunta como 

20 habilitante. TERCERA.- CESION.- Con los antecedentes 

21 expuestos, los cedentes LUIS FELIPE BARRIGA BATALLAS, y 

22 su cónyuge la señora NELLY BEATRIZ GARZON AGUILAR, por 
¿ 

23 la sociedad conyugal que representan, ceden y 

24 transfieren a favor del cesionario Licenciado JOSE DE 

25 LA PAZ CALISTO / las cinco participaciones sociales de 

26 diez mil sucres cada una, es decir de cuarenta centavos 

27 de dólar, que poseen en el capital de la compañía FORMA 

28 INDUSTRIA DE MUEBLES FORMADEL COMPAÑÍA LIMITADA. Por su 
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parte el cesionario Licenciado JOSE DE LA PAZ CALISTO 

acepta la transferencia por ser en su beneficio; y se 

aclara Que la transferencia comprende, todos sus 

derechos y beneficios sociales. CUARTA.- PRECIO.- Por 

esta transferencia de participaciones se ha estipulado 

entre las partes el precio nominal de las mismas, valor 

que los cedentes declaran haber recibido del 

cesionario, a su entera satisfacción, en numerario, sin 

que tengan ningún reclamo que hacer y por tanto no se 

reservan ningún derecho. QUINTA.- NUEVO CUADRO DE 

SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- En base a la cesión y 

transferencia que anteceden, el nuevo cuadro de socios 

y participaciones de la Compañía FORMA INDUSTRIA DE 

MUEBLES FORMADEL COMPAÑÍA LIMITADA, queda estructurado 

de la siguiente manera: =-- nono. -- 

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL % 

EN DOLARES 

Lcdo. José de la Paz 185 7al 92.5 

Mercedes V. de la Paz 10 al 5.0 

Raúl Moya 4 , sol 2.0 

Dr. Héctor Molina T. 1 0.s0l 0.5 

TOTAL 200 80.00 100.0 

SEXTA: REGIMEN LEGAL. En todo cuanto no se hubiere expresado en 

este contrato, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, 

quedando autorizado el Abogado que patrocina esta minuta, para 

solicitar la inscripción de este contrato en el Registro 

Mercantil, hacer sentar las razones en la Notaría; y remitir 

a la Superintendencia de Compañías, copia de esta escritura
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

una vez cumplidas dichas 

Notario, sírvase agregar las demás Cráusulad de estiloi Y, 

para la perfecta validez 

diligencias. 'Usted Sefí 

- 

del presente instrumento. 

HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y está 

firmada por el Doctor Héctor Molina, Abogado, con 

matrícula profesional número mil' doscientos setenta y 

seis del Colegio de Abogados de Quito.- Para la 

celebración de la presente 

todos los preceptos legales 

fue a los comparecientes 

ratifican en todas y cada 

conmigo en 
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LCDO. JOSE DE-LA "PAZ CALISTO 
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FPIRMADO.- LA NOTARIA SUPLENTE DECIMO OCTAVA DEL CANTON 

QUITO. DOCTORA ROSARIO NARANJO HEREDIA.  HABILITANTES.- 

s A > / 

SR. LUIS BARRIGA BATALLAS Y 

escritura, se observaron 

del caso y leída que les 

por mí la Notaria, se 

una de sus partes, para 

unidad de acto, de todo lo 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

o confiero esta TERCERA Jr e de el br
 otorgó ante má, en 

L os o % 5 

2 COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en los 

y fecha de su celebración.- 

A DRA. ROSARIO NARANJO HEREDIA 

NOTARIA SUPLENTE DÉCIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO
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9 REGISTRADOR.- 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UNA 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1652, del 

REGISTRO MERCANTIL de diecisiete de Agosto de mil novecientos ochenta y nueve, a fs. 

3064 vta, Tomo 120, correspondiente a la constitución de la Compañía " FORMA 

INDUSTRIA DE MUEBLES FORMADEL COMPAÑÍA LIMITADA", lo referente a la 

presente Cesión de participaciones.- Q a veinte de Octubre /del dos mil.- EL 

     
DR. RAÚL GAYB 
REGISTRADOR 
DEL CANTÓN 

Ng


